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CONDICIONES PARTICULARES
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MTUR LE? D€L ¡IESGO CUAERTO NoVná
COHCÉFiO ¡oR EL Cll L sE ASEGU*A: Pú dérr.p6p'¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Sepliembre de 1978 mn el
número C,559 con domicil¡o social en Catera de San Jerónimo 21. 28014
Madrid. es qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garanl¿a ei pago de las prestaciones que correspondan con a¡reglo a las
condiciones del mismo.
El conlrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde a¡ Ministeno de Economía, lndustia y Compelitiüdad del Estado
Español, a través de la Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece de§¡gnado en la página primera de las presentes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/AseguEdo designa Eenefciario
con carácter ir.evoc¿blé a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se erfenderá por establecimrento
hospitalario cualquier hospital. clínic¿ o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamienlos terapéolicos por facullalivos legalmenle autoüados para el
ejercicio de su profesión. A los efedos de esta mberlura no §,e considerará
como hospital, dfnica o sanatorio las siguientes jnstitrrciones:

- Clin¡cas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiqu¡átricas.

- Residencjas de ancianos, cenlros de día y centros para el tratamienlo de
drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos

- Clínicas para lralamientos naturales, lemales. masajes. estéticos,
adelgazamenlo u otros tatamienlos similares.

, Dicho establecimienlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas
Residencias de añc¡anos, asilos, centros de dla, casas de reposo y cenlros
para eltratamienlo de drogadictos y/o alcoMlicos y/o neurólicos.
Clínicas para tratamientos nalur¿les, temales. masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, cenlros de salud, balnearios.

I.. REQUISITOS DE CONTRATACIOT{
Sólo podrán contratar la proBente Póllza de Sgguro las p€rsoñas lis¡cas
que re¡lnañ lñ sigu¡ent6s cond¡cion6:

l) Serütulares de un préstamo personal, tormal¡zado con CRCM
2) Haber finnado las Cond¡c¡oncs Particulares.
3) Haber pagado la prlme úñ¡ca.
4) que la Edad dol Tomador/Asogurado q6té compro¡d¡da 6¡rtre los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la odad del
Tomador/Asegurado 6n el momento de la conlratación d6l
séguro sumada a¡ oúmero de años de duraclón del pr6stanro ño
podrá dar como rcsultado una edad super¡or a los 65 años. En
este supue§to no se podrá contaatar el presont6 seguro.

5) Encontra6g en Eslado de buena salud, sin sintoma de enfemodad,
y no padecer n¡nguna enfermodad de caécter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, eñ s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad
Temporal, tal y como ósta queda definida en las prasentBs
Cond¡ciones Part¡culare§.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en sltuac¡ón de elta en
rñutual¡dad, montep¡o o ¡nsdtuclón análoga que la leg¡slac¡ón
detefmine.

7) Además para la cobertura de Oosompleo:
8) No conocer, o ester en situación de conocer quo se va a pfoduc¡r la

el¡nc¡ór o susp€ns¡ón de su relación laboral por cualqu¡eG de las
causas que dadan dqrecho a la prestación d€ Oesempleo en base a
qsta póliza.

9) Además para la cob€rtuE dgl riesgo de lncapac¡dad Tempora¡ y
Hospitalizac¡ó¡:
No padecer ninguna snformedad de carácter evolut¡vo.

2., SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada seaá el porcentale de cuola asegurada sobre la cuola
ordiñaria mensual del préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro qLe, eñ el
momento de producrrse el siníestro, estuviese pagando el asegurado.
Se enteñderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios. con exciusión. f,or tanto, de los intereses de
demora y de clalesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplamiento de lo pactado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la Eum. as€gurada no s€rá suporlor, en n¡ngún caso, al
¡m porte máximo de I .800 €.
En ca§o de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllsvara
ol ¡ncrcmonto del cap¡lal pr6tado, supondrá la arulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora p¡ocsdsrá a la devolución
de la pfima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizacionos parc¡ales
del péstamo, la Ent¡dad Asoguradora procgderá a adecuar la suma
asegurada de coñfomidad con lo establecido en 6l aparládo I de las
presonles Condic¡ones Parl¡cularos.
3.- PERlO00 0E CARET{CtA
3.1 tNtctAL

. Pafa la gafant¡a de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establece un
peñodo de carcncia in¡cial de 60 días naturalgs, a contar dosdo la
focha de etecto del seguro, A efectos de comprobar que sn el
momento del acaecim¡ento del sin¡estro ha transcurrido el periodo
de careñc¡a ¡n¡chl, sá .ntenderá que la s¡tuación ds de8qmpleo se
produce en la fe€ha en que se produzca la sxt¡nc¡ón o susp€ns¡ón
dq la relac¡ón laboral por las causas séñaladas 6n e§ta póliza, y
además soa ac.§ditado por ol Servicio Públlco de Empleo Estetal u
org¿ñismo púb¡¡co que lo susütuya.

. Para la garanfa de lncapacidad Tqmporal se Gtabloco un p€r¡odo
de carencia in¡c¡al ds 30 dias naturalss, a contar dssdo la focha d€
efecto dol seguro. A efectos de coñprobar que en el momento del
acaecim¡ento del s¡niestro ha lranscurido el psriodo do caranc¡a
in¡c¡al, se entendeÉ que la situac¡ón de lncapac¡dad ter¡poral ss
produce en la fecha 6n la quo la onlerm€dad causante dE la
¡nc¿pac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vo6 de la
Seguridad Sqc¡al, Mutr¡a o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o
facultativo autorizado y así lo rat¡fquen los sed¡c¡os médlcos del
asegurador s¡ sg cons¡de¡eB n€cssario. En los supuestos en los
quq la hcapac¡dad Temporal se deba a un accideñte no se apl¡caÉ
carencia ¡n¡cial alguna.

. Para la garañtía de Hosp¡t¡lizac¡ón so qstablece un pedodo de
caroncia ¡nic¡al de 30 d¡as nalureles a cortar de6ds la focha de
efgcto del seguro, A efectos ds comprobar que en ol momonlo do
acaociñ¡enlo del sin¡estro ha transcurfido el pefiodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá qus la situación de Hosp¡tal¡zaclón se producq
en la f6cha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfofme de ¡ngreso on el
coñ€§pondientq establec¡rn¡ento hosp¡talar¡o en 6l que 6l
Toñador/Asegurado se encuenlae ingrDsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntária de
Empleo subs¡guient€a a una s¡tuac¡ón anteñor do Pórd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo qug d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parG de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prcstac¡ones s¡ ol Tomador/Asegurado ha
estado v¡¡tculado de foma activa a una nuova relac¡ón laboral como
trabajador por cusnta a¡ona por un pqríodo mír¡ño do'lEo d¡as naturalGs
¡ninterrump¡dos y haya superado sl periodo de prusba sstablecldo
corrospond¡onle a su núeva rolaciór laboral. En caso contrario no so
pagará cantidád alguña.
En el supuesto dé produc¡rse lncapac¡dadgs Tsmporalss subsiguiontos a
una anter¡or lncapacldad Temporal quq d¡o lugar a indornnización por
parte de esta pó¡¡za, la aseguradora proc€dsrá nusvamsnte al pago de
prcstaciones transcuridos ,|80 dlas naturalgsr lninlqruñpidoÉ en
situec¡ón de alta en el rég¡men correspond¡eñte, d6de el fin de la ú¡tima
incapac¡dad tsmporal siempre quo la enfumodad causanle soa la mi6ma
que orig¡ñó la lncapacidad qué d¡o lugrr a la ¡ñdomnüación por parte ds
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subslgu¡ents se dEba a uña
enlgrmedad distinta la asoguradord procsdsñá nuwamente al pago do
prestac¡onoE cuando hayan transcur¡do 30 dlas naturale6
¡ninterrumpidos er s¡tuación d6 alta en el rég¡rñ6n corr§Epond¡ents,
desds el fin de la últ¡ma incapacidad lemporal.
En el supueslo de producirse lncapacidados Ternporales subsiguient6
debidas a causas accidertales no habÉ per¡odo de carsnc¡a.
En ol supuesto de producirse Hospitalizac¡ories subsigu¡entes a una
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anterior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a ¡ndomnización por parto do
esta póllza, la asoguradofa pfocederá al pago de prBstac¡ones
transcuañdos 180 días naturales inint€arumpidos, si encontEGg en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se describe eo la p.esqnto pólÉa,
dosde ol l¡n d€l últlño alta hoEpltalaria por la cual el as€gurado hub¡ese
estado perc¡b¡sndo la corrsspood¡ente pr$tac¡ón s¡ompro que la
gnfomedad causante sea la m¡sma que o.ig¡nó la Hospitalización que d¡o
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de osta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talLación Sub6lgulente se deba a una enfennedad d¡stinta la
a!¡eguradora procedeTá nuevanente al pago do prestac¡ones cuando
hayan transcurridq 30 dhs naturales ininter¡ump¡dos sin encont¡arse sn
s¡tuación ds Hospital¡zac¡ón.
En el supu€§to de produc¡rse Hosp¡tal¡zacion6 subs¡gu¡entes deb¡d6 a
cau§as accidonialG no habrá p€r¡odo de carencla.
.I,- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
téminos previstos en esta Pó¡iza. los riesgos que a continuacrón se indican
teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el s¡ñieslro.
4.I. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EÍITPLEO
A los efecloG de la presente pól¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenlran qu¡enes, pud¡endo y queriendo tr¿bajar
remuneEdamente por cuenla ajena, pierdan sü empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privadG de su salario por causa dist¡nla
de su vo¡untad, a excepción de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses contlnuos con un contrato laboral de
duracióñ indefnida en la empresa en la qL¡e cause bqa, con uña jomada
no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Socjal y estar registrado eñ el Servicio Púb¡ico de Empleo
Estatal, como totalrnente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación pública por desernpleo del Servic¡o Públ¡c¡ de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que olorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mornenlo de incurir en la situac¡óñ de Desempleo. el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
¡ncapacldad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se as¡mi¡ará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desemdeo en su nivel conlnbutrvo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefcja.io la Sur¡a Asegurada, por cada periodo
cornpleto de 30 dfas naturales consecutivos en situ€ción de desempleo del
Tornador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de sLspensión o
extinc¡ón de la relación laboral. Oo no poamanocea los 30 dias consecut¡vo§
en s¡tuación ds Párd¡da lnvoluntaria d€l Empleo, la Entidad Aseguradora
no abonará canídad alguna.
La suma assgurada se abonará al Benefc¡ario designadg en la presente
Póllza con ol l¡mlto máx¡mo de 12 pagos cons€cut¡vos o 30 pagos
altemoB en tobl y sigmpro que d¡cha s¡tuac¡ón dc desempleo ocu.ra
durartq la v¡gorcla del aeguro, haya transcurrldo el perlodo de carenc¡a,
y se produz(á poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
El¡nclóñ dg la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡rtud de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o despiijo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡üdual, y siempre que

estas causas deleÍninen la extinc¡ón delcontrato de kabajo
c. Por despido imp.ocedenle o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del contráo basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supueslos previstos en los art¡oJlos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modilicaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decjs¡ón de la trabajadora que se ve obiigada a
abandonar su puesto de kabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 D (extiñción por incumplimiento del empleador) del Eslatulo de los
frabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relacrón Laboralen virlud de expediente de regulación
de emp¡eo, resolución judicjal adoptada en el seno de ¡Jn procedimiento

coñcur§al y se reduzca a la milad, al rnenos, la jornada de lrabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnizacaón cesará en el momenio en que
el Asegurado reanude uña actividad laboral remunerada, aún de maneaa
parcral en 16 lérminos descnlos po¡ ta normalrya laboral española

¡T,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da tnvotuntaria del Empleo at
Tomador/Asegurado que se encuentre en (rlalquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no rectañe en t¡empo y forma
opoñunos contra la decis¡óñ empresarial, salvo por ert¡¡ción
de contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o
de desp¡do colect¡vo o basado er las causas objolivas
prev¡st¿¡s en e¡ arl¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.LZml5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se ext¡nga por ¡ub¡lac¡ón det
empresado empleador ¡nd¡vidual del Tomador/A§egurado o por
oxp¡¡acióñ del üempg conven¡do y/o final¡zaclón de ta obra o
servic¡o obieto dol conrato.

c) Los trabaiadores fijos de carácte. d¡scontlnuo eñ los periodos
en que carezcan de ocupacióñ of€ct¡va.

d) Cuando, dechradg ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a filme y comun¡cada por el er¡pleador la fecha de
relncorporación al tfabajo, no se ejer¿a lal derccho por parte det
Tomador/Asegurado o no se haga usor en su caso, de las
acciones prev¡stas er la legislación v¡g6ñte.

e) Cuando no hayan solicltado 6l reingr6o al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entro ¡ndoÍinizac¡ón o readmis¡ón
coÍespond¡eÉ al trabajador o ss estuv¡sra en excedencla y
venc¡era el per¡odo fiado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba,
¡a jubilac¡ón anücipada y el paro parc¡al con una roducción
¡nlerior al 5{)% de sujomada latloral, o cuando ta ¡ñdemnización
por desp¡do cons¡sta en una ronla tempoÉl pagadéra en
momento del desp¡do hasta la fecha eo la que el trab4ador
acceda a la jub¡lación (prejub¡lación)-

g) Si el Tomador/Asegurado lbne dérecho a pe.c¡b¡r un salado
poa pafte del empleador, se exceptúan de esto supueslo lo§
complemenlos salarlalos pactados colect¡vamenle en los
exped¡onles de §uspens¡ón del contEto.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zeclón sea menor det 50% de ¡a
legalñeñte establecida.

¡) Cuando el trabajador cese volunta.iamenle su pu6to de
trabalo.

j) Cuando la extinc¡ón del cont-ato sea dectarada procedente por
sentencla ñrme, o s¡endo as¡ ñotir¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresado, e§te no haya reclamardo en tiempo y
fonna d€bidos.

k) El dEsp¡do s¡n de¡€cho a des6ítpl6o del n¡vet coñtribut¡vo del
Servlcio Público de Empteo Btatal (en adolante SEPE)-

¡) S¡ la p.estación de De66mpleo de n¡vol contribut¡vo del SEPE
se recib€ cn loma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/As€gurado se acoja voluntañamenle a un
Exped¡ente do Rsgulac¡ón do Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del To.¡ador/Asegurado ¡o luera con una
erñpresa prop¡edad del ámbito famitiar de ést6 h6ta e¡
segundo grado de consanguin¡dad o afio¡dad, asi como en los
casos en que e{ Asegurado o un famlliar suyo hasta el segundo
q¡ado de coñsangu¡n¡dad o elterce. grado de af¡ñ¡dad fueia el
admin¡strador de la ernpresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuola foc¡o con preseñcia o
represontac¡ón d¡recta en lq§ órganos de admin¡strac¡ón de Ia
Soc¡edad,

4.2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegur¿do constalada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que delermina la imposibilidad det Tomador/Asegurado pa.a
ejercer tempora¡mente su actvidad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad
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4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAI'¡fiAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cor¡sideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentei¡enle. no se pagará prestación alguna en aquellos siniesfos que
resullen o sean consecuencia de las siguienle§ situacionesl

a) Enfermedades, les¡ones y complicacion.s causada6 d¡rscta o
ind¡rectamente por voluntad dql Tomador/Aregurado o
derivadas de la rgalizació¡ de actgs notoriamente tgmgErios
que ertrañgo graves r¡osgos para la salud.

b) El embarazo, parlo o abqrto as¡ como los psr¡odos ds doscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en casg do matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado so encuentrq
bajo la infuenc¡a dql alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡sntss;
los qus ocuran en estado de p€rlufbac¡ón montá|,
sonambul¡smo o 6n desafio, Iucha o riña, sxcepto caso
probado do logiüma defense; as¡ como los defivados de una
actuacióñ dolict¡va del Tomador/Asogurado, d€clarada
judic¡almente, o su re6iatench a so. deten¡do.

d) Cualqu¡er enferm€dad, doloncia, estado o les¡ón por la que ql

Tomador/Asogurado haya recibido diagnósüco y/o tratamiento
de un méd¡co on los 12 mqsss antorlor€6 al in¡cio de la
cobertura de la prsssnte póliza con anterioridad a la
conlratac¡ón a la póliza, asi corño las socuelas produc¡das por
ellas, asi como los dofuclos de naclm¡onto y las enlennodadB
coñgén¡las.

e) Las ¡ntervsñc¡one6 qu¡rurgicas y lratam¡eñtos mód¡cos y/u
odoñtológ¡cos que no soan oseflc¡ales por Ézone6 mód¡cas y
seañ dgmardados por el Tqmador/AseguEdo por razones
ps¡cológ¡cás, p¡e.§oñale6 y/o 6tét¡cas, s¡ompre que no se
deban a secuelas de acc¡dentss producidos con posterlorldad a
la fecha d6 ofecto de la cobenura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacrc y ciático, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que longa como
manlsstac¡ón única sl dolor, §alvo que ex¡stan ev¡denc¡as
ob¡et¡vadas por estudios méd¡cos comploñentarios
(.adiolog¡aq gammagrafias, escáneres, T.AC, otc.) que
dgmuestren la ex¡stencla de allqrac¡oneg y les¡onos que

iust¡fiquen Eldolor causa do la ¡ncapacidad t€rnporal.
g) Celaleas, onlermedades ps¡qu¡átricG y mentales, ¡ncluyendo el

eslrés, añs¡edad, depres¡onG y atgcclongs aim¡la.es, aun
cuando d¡chas eñfefmgdad€a y afecc¡onss hayan sldo
d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co sspecial¡sta
(ps¡qu¡aúa).

h) Las onlomedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
prqles¡onal de cualquior d6porto, de la parlicipac¡ón en
apuostas o competlc¡on€s, y de la práctica como al¡c¡onado o
prolesional de acüv¡dadG de aho ri€69o, asi como lgs
acc¡dentqs der¡vados d6 la conducc¡ón de vehiculos sln el
corr6pond¡ente pormlso oxped¡do por la autoridad compéténte
y los accidentes aérros a excepc¡ón do los vuolos comerclalgs
en l¡nea regulaa autorlzad¿

l) Les curas d6 reposo, teírales o d¡etéticas.
¡) Aquellos Asegurados que e6tén porcibiendo uña psns¡ón de

invalide¿ o que estén lram¡tando en el momento de la
contrataclón dol seguro la ¡ncapacidad parmane¡té absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANT¡AS:
Las coberturas do Perd¡da lñvoluñtaria d€l Emplgo, lncapsc¡dad
Temporal y Hospitál¡zac¡óñ son excluyentos ontre si dependlendo de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuontlg el Tomador/As€gurado cn ol
momeñto de producirse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado 6té cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo
no podrá ostar cubie.to por lncapacidad Temporal, n¡ por Hoopital¡zaclón
e ¡gualmente sn el rssto de los supueslos on que e¡ Tomadgr/Asegurado
pu€da estar cubiorto por lncapacidad Temporaly Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COIITUNES A TODAS LAS GARANIIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las paestac¡ones por
Pérdida lnvolurfaria del Empleo o lncápacidad femporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecueflcia direcla o ¡ndirecla de:

l. Los rlesgos extaord¡narios su¡elqs a recargo obligatorio a
favor del Consorc¡o de Componsaclón do Seguros
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Estarán asegurados freñle al r¡esgo de inc¿pacidad temporal et
Tomador/Asegurado que en el mor¡ento de incumr en dicha situación luvier¿
la condición de autónomos ("Trabaiadores por cÉnta prop¡a) que coticen o no
en L¡n Régimen d¡stinto al Régimen General de ta Seguridad Social.
trabajadores por cuent¿ ajena con un contrato laboral temporal, trab4adores
por cuenta aiena con un contrato laboral ¡ndefnido qLre no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y turrcionanos públicos, siempre
qL¡e el acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
lengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo eslablecido respecto alperiodo de cárencia.
El Asegurado, en el momenlo de la cortrataqón. debe encontÍarse en buen
estado de salud. sin sinloma de eñfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de c¿rácter evolutivo ni ser litulares de una prestación periódica o presta-
ción por invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Ber¡efic¡ario la Suma Asegúrada, por cada
periodo completo de 30 dlas conseculivos en $ituación de lnc¿pacjdad
femporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de
carenc¡a inicial. los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada
peíodo completo de 30 días naturales conseculivos en los que et Tornador se
encuentre en dicha siluación. De ño pemanecer los m dfas conseculivos en
s(uacjón de lncapacjdad Temporal, la entjdad aseguradora no abonará
c¿ntidad alguna
El derecho al cobro de la iMemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajc'/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia. aún de manera parcíal y a pesar de no
haber alcanzado su total orración siempre qLJe haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y tamb¡én §i su eslado pasa a ser de
lncápacidad Permanente en los téminos descritos por la normaliva de la
Seguridad Socia¡ española.
El impone de la andemnizacióñ será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/As€urado padec¡era varias enfermed¿des al mismo
liempo o sobreviniera a una nueva enfurmedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las presenles
Condic¡ones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad feñporal
ocu[a durante la v¡qencia del seguro y haya transcuÍido el periodo de
carencia.
4.3. HOSPtTALtZACTÓl{
A los efeclos de la preseíte póliza se enlendeÉ como hospitalizac¡ón la
situacióñ de lngreso acaecida af Tomador/AsegL¡rado duaante más de 24 horas
en un esiablecrm¡enlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la linalidad de someleEe a tratamientos
médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de proclucirse el sin¡estro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida invdunta.ia del empteo
n¡ para la de incapacidad temporal, es decir aque os
Tomadores/Asegurados que en el momento de produciGe el sinieslro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral. na por cuenta propra ni por cuenta
ajena.

. Que estén en bL¡en estado de salud, que no eslén en el momenlo de l¿
coolralación de baja laboral por razones de satud, ni hayan eslado de
baja por enfermedad dúrante más de 30 dias consecúivos en los 24
meses anter¡ores a Ia ádhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Er¡tidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc¿nzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inic¡¿|. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días nalurales consecúivos dicha siluación. De
no p€rma¡ecér los 30 d¡as conseculivos, en §ituación de Hosp¡talizac¡ón,
la onüdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma aseguráda se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡c¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pago8 allemos en total y siempre que dicha siluaoón de lncapacidad Temporat
ocu[a duranle la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia
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2. Los que no dsn Lugar por LCS.
3. Los hechos dorivados de confl¡ctog amado§, haya o no

prsced¡do declarac¡ón of¡c¡al de gu€rra.
4. Las conE€cuonclas directas o ¡ndiroctas do la Eacc¡ón o

aad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡acüva.
5. Sulc¡dlo o la tontat¡va dsl m¡smo durante la pdmora anualidad

de seguro.
6. Los s¡ñ¡estroa causadoa lntoñc¡onadamonlo/voluntaaiamente o

por mala ts del Tomador/Asegu.ado. Las consecuenc¡as de un
acto de imp.udenc¡a tomgrada o n€gllg€ñcla grave del
Tomado./Assgurado, declarado asi ¡ud¡cialrñqnte.

7. Los s¡niostros ocuñldoG como cons€cusnc¡a de t€mblorcs do
tiorra, grupclones volcánic¿s, ¡nundac¡on€s y otros funómenos
sismicos o mstsorológicos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes do la pñmora p.ima pagada,
9. Los Cal¡ñcados por el gob¡erno do la nac¡ón como CalarÍ¡dad

Nacional o catástrole as¡ como Ep¡dqmlaa y pandqm¡as.
'10. Las consecuenc¡ag dg guerras g de otras circunstancias

efraord¡narias y aquéllos olros supuestos qus toñgan la
consldeEc¡ón ds fuor¿a mayor de acugrdo con lo prsv¡sto en el
art¡culo l-105 dql Códlgo C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIÍ''A
La tarifa de primas apl¡cable al presenle seguro será Ia especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada mornento y puesta a disposición de¡

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los

impuestos y recargos que sean en todo momento leg¿lmente repercllibles-
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El segu.o se contÉta a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se real¡zará mediante domiciliación bancaria de los
rec¡bos. A eslos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
AseguEdora el mandato SEPA donde autorice la dornicjliacjón de los
mencionados cobros. Será por q.rent¿ del Tomador/Asegurado cualqu¡er gaslo
derivado del medio de pago Lrtilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Areguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fornador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modmcaciones una vez nolificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un
Sudemerio a la Póliza de Seguro que una vez fi[Íado por el
Tomador/Asegurado sunirán efeclo desde eldía de la solicitud.
Anulac¡ón d€l Soguro. Cuando se realice la amort¡zación total de ¡a operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del masmo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enüdad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle conespondienle a los rec€rgos e
impueslos satisfechos. lJna vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Ageguradora quedará liberada de su obligación en caso de siriestro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
luodificac¡ón de la suma as€gurada. La amodización antcipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la pane amortizad¿ antiopadamerfe
del préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfuchos, continuando ügente el presente c¡ntrato de seguro por resto del
irnporte del préstarno pendiente de amorl¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡one§
de la póli¿a tr,as la amortización parcial real¡zada por el fomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misña durac¡ón que la operación de fiñanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstante a lo anterior. la edad de¡

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financ¡ación v¡nculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.
La cob€rtura terminará y el derecho al cob¡o de las preslaciones cesará en

el momeñto en que lenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) L¿ fecha en la cual todas las cantidades dGb¡das por el To-
mador/A§€gurado a la 6nüdad prestam¡sta por sl Contr¿to
de Financiac¡óñ vinculado a esta póliza de soguro fuoran
reembolsadG a la Enüdad Preslamlsta

b) Al a¡canzarse la locha de tenn¡nación del Coñtrato de Fi-
nanclaclón vinculado a esta pólizá, auñque no se hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades d€bidas 6n v¡rtud del
ñ¡smo.

c) La tucha en qúg el Contrato de Financ¡ación v¡nculado a es.
ta Pól¡za de segurotenñ¡ng por cualqu¡er causa.

d) La fscha en la cual ol Asegurado alcance la edad de 65
año6, o gn la fecha en la que se cese en loda acüv¡dad pro.
fes¡oíal rernunerada, o en la focha de Jubllación o dq pr€iu-
b¡lac¡ón cualquiera que sqa su causa, excepto para la ga-
rant¡a de hospitallzac¡ón.

el La fecha de tallec¡ñiento o de declarac¡ón del estado do ln-
capac¡dad Permanente del Asogurado en cualquiora de 6us
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de
la pos¡ción o cualqu¡er transmis¡ón de los derochos y obl¡-
gaciones de las pan6 que ¡nterv¡enen en el Contrato de
F¡¡anciac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertr¡ra terminaÉ on la techa gñ la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestacio-
nes consecrf¡vas o alternB por lncapacidad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón y/o Pórdlda f€rnporal lnvoluntaria de Em-
pleo que se han fúado eñ esta pól¡za,

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total anticipada de la operación cle fnanciación a la qL.¡e se eñcuenta viñculado
e¡ seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apárt¿do I
de las presentes Condiciones Particulares.
Eñ el supuesto de rescis¡ón antidpada del seguro, esla lomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Ertidad fueguradora, de\,olviéndose la
parle de la pnma no consumidá conespondiente a la mensual¡dad en la que se
produzca la .escisión, quedando desde ese momento extiñguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Asegurador¿ podrá rcscindrr el conlrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta circunstancia a la
¡useguradora, ésla podrá proponer una mod¡icación del conkato en un
plazo de dos meses. El AseguEdo podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho pla¿o, en caso de silencio o de
rechazo. la Eriidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcuridos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva La
Aseguradora podrá, igualmente. rescindir el contrato comun¡cándolo por
escrito alAsegurado dentro del plazo de un mes, a padir del dia en que
luvo conocimiento de ¡a agravac¡ón del riesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el artículo 15 de Ia Ley de Contrato
de Seguro si por orlpa del tomador la paimera prima no ha sdo pagada,
o la prima única no lo ha sido a su venc¡miento. el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debrda en via
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en mnfario, s¡ la pnma no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hub¡ere sido resuelto o e(inguido confoame a los
pánafos anleriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinlicuatro
horas deldla en que ellomador pagó su pnma

De acuerdo con lo establec¡do on el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes puoden opoñerse a la próroga del contEto med¡anto
una not¡ficac¡ón escr¡ta a la otle parte, electuada con un plazo de dos
m6es de añüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡lada por la Ent¡dad
Aseguradgra o b¡eñ con un mes de antelacióñ cuañdo la opos¡c¡ón a la
prórroga sea o¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
II.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones s¡ el pago de la pnma única no se ha
hecho efedivo.
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lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o co.nprobante del pago de la
corespondienle cuotá del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se eslablezc¿n en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perm¡tir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cL¡alquier

avenguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere
necesa¡ia. El incumdimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la prestación. sah,o que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la

oposición del médico o personal facuhativo en caso de siniestro por

lncap¿cidad Temporal.
La documentación que la Compañía sol¡citará al TomadolAsegurado en cáso
de siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la aoertura del a¡n¡estro
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de nolifcación de desp¡do de la emprcsa, en papelde la empresa y

debidamente flrmada y sellada.- Cert¡fc¿do de Empresa y dos últimas nóminas, debidamerfe fmado y
sellado.- Desglose de la liquidació¡ e indemnización efectuada por la emprEsa, en
papelde la empresa y debidarnente frmado y sellado.- Justil¡canle correspondiente al ingreso de la indemn¡zac¡ón.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E.. autorización adminislrativa y comunicación de la
empresa al lrabajador- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fe.ha del siniestro.
- Jrstifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡one§.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriornente relacionada o

que sea necesaria paÉ ver¡f¡car su validez o alcance.
E!]@!!iEE!@ie!-§!¡!E!E, Just¡ficante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoenufa dol S¡niestro:
' Copia legible delDNI/NlE.
' Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socral y último pago.

- Panes de baja que acredileñ la incapacidad lernporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Socral u Organrsmo Compelenle, que
justifiquen al menos 30 dlas en incapacidad.- Historial Clínico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
§e hará constar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la inc€pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.
Además de lo anlerior en caso de Hospilalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.- Ademá$ de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias iudicjales yi o atestado y/o copia del certificado emitido por ¡a
empre§a s¡ se trala de un accidente labofal.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de Ia t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pfeslacroñes.

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesana para ver,flcar su validez o alcance

En le contlnuec¡ón del sin¡estro:
:--EñEs-iié-6ñfi 

-nmadóndelaba 

japeriódicos.
- Recibo del préstaño pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del 3¡niestrol
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre la inexistencia de situaciones de alla emilido por
la Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Parle de hosp¡lalización con especifcación de la hora de entrada y
sal¡da del centro hospitalario que justinque al menos 7 cllas de
hospilalización.

- Historial Cl¡nico o Cerliflc¿do Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cefificado
se hará constar especificamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospilalizac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias iud¡ciales y/o alestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si §e trala de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justifcante de la titularadad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro;
- Partes de hospilalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si ñJera procedenle el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beñeficiario por las sunas indebiJamerfe
satisfechas más los inlereses legales que conespoMan.
El pago de la Preslación só¡o se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del

fomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recabido las perlinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo f¡adas en la defn¡ción
establecida en la presente Póliza. pagará la sL¡rna asegurada con los lfmites

establecidos en la página primeB de las presenles Condiciones Particulares y
s¡n perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de
reclamación desde el momenlo en que §e encuentre en siluación de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la

primera de las sigu¡efites fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese eñ su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo u Hospilalazaoón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡Ón

. La lecha en que a Enlk ad Aseguradora, haya pagado el número de
PEstac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalizac¡ón qL¡e se han fijado en esta pól¿a.

Las Prestaciones preüstas en el Cont¡ato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las preserfes Condic¡ones
Particulaaes.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAITIACIONES
El régimen de las reclarÍacioñes será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, supervi§ón y solvenoa de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/tuegurado y el Beneficiario o los Benef¡ciarios, asi como sus
derecñohabientes, están facultados para formular quejas y reclamacjones ante
elServicio de ReclarÍac¡ones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomado¡/aseguradoÍa, si consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitacjón de
quejas o reclamaciones ante el Servicjo de Redam¿ciones, será
imprescind¡ble acreditar haber formulado las queja$ o rec¡amac¡ones,
previamente por escrilo al SeMcio de QL¡ejas y Reclamaoones de CNP
PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Clienle de la

Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalrnente
eslablecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de OLrejas y RedamaciorÉs de CNP PARTNERS, dorniciliado en
Cafiera de San Jeróñimo 21, 28014 Madrid, tramilará y resdve¡á cuantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriormenle
mencionadas, en primera instancia y tr6 su iesolución por dicho departamento
podrá seguirse la trañitación anle el Defensor del Clienle de la Entidad
Tomadolaseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en d Velázquez, 80
1'D, 28001 Mad.id Tfno. 9'13104043 - Fax 9'13084991 \rlwv.da-defensor.oro.
La entidad lomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboracjón
necesana en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente erÍita y
qué tengan c¿rrácler vinculante par¿ CNP PARTNERS.
La presentacióñ de reclamación ante el Defensor del c¡ienle de CNP

ud
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccló¡¡ DE pAcos

tloflBRE 0€ LA ASEGIIRÁDOR : C¡F PARINERS O"É SECURoS Y FEASEGUFOS S A dmii ird¡ ú Caúá ds Sa JB6im ?1 23011 Md'd lÉ§pala)
trE0U00R: Cala Ru, C.¡iNa La [iadü ri¡.diffi oesv

N¡ÍURALE2A DEL RIESCOCUBIERTO NU Y'dA
CONCEpfO pOR EL CU¡L SEASEGUFA Fdtutrhp,op¡

PARTNERS asf como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tL¡tela

¡udicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, n¡ a la
proteccjón admin¡strativa.
El Servicio de Quej6 y Reclamac¡ones, acluará en la resolución de las quejas
y redamaciones, de acüerdo mn lo establecido en su Reglamento que estará
a d¡sposición de los lomadodasegurados en Ias ofcinas de la Entidad
aseguradora, y que les será facililado en cualquier momerito.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. la Entidad
aseguradora informa de la existenc¡a de datos de carácler personal en soporte
lisico que pueden ser susceptibles de tatamiento o de un ichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desañollo y cumplimiento del presente coñtrato, y respecto del cual el
Tomador/asegurado podrán eieac¡tar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, rectifcación y cancelación de datos, asl como elde
¡evocación del consenlimiento por la cesión de sus datos y de oposic¡ón, en los
térninos previstos en la mencioMda Ley y en su normaiiva de desanollo, a
lravés de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora.
en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los citados
derechos de acceso, reclifcac¡ón, cancelación, revocación del corEenlimiento
y opos¡ción no supondrá contraprestación de ningún tipo pa.a el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesanos para el cumplimiento de¡ conlrato de seguro
tendrán carácter obl¡gatorio. En c€so de negativa a facjlitar d¡chos datos, no
seré posible la celebBción del presente contrato de seguro
MEDTANTE LA AcEpracróN ExpREsA DE EsrA cLÁusuLA EL
Tof{AooR/asEGURAoo coNstENTE E LA cEstóN oE Los DATos
INCLU'DOS EN EL MENCIONAOO FICHERO a otrs Entidades para el
cumpl¡miolto de fin€s d¡rcctamoote rslacionados con las func¡ones pala
los qu€ tueron sol¡citados, asi como con fnos estadísücos y actuarialss

Hecho por dupl¡cado, en 8 hojas inseparablos expedidas por ambas caras, en

EL ASEGURADO

CASTILLO OE BAYUELA a 26 de Ene¡o do 201 8

LA ENTIOAD ASEGURADORA

-+

y, sn su caso, de prevenc¡ón del fraudo, y puedan ser cedidos a otras
Entidad6 Tomador/asoguÉdoras por r¿zones de coaseguro, de
reaseguro o de ces¡ó¡ de cartera; también podrán ser ced¡dos a
Entidad€s F¡nanc¡eras los datos per§onales estrictamonte necesarios a
eloctos de pago de prestac¡ones.
Asimismo, mediante la aceptación expresa de osta cláusula, el
Toñador/asegurado cons¡ente en ql tratam¡erto por la Ent¡dad
aseguradora de los datos conten¡dos en la declaEción de salud, que en
su caso cumplir¡ente el Tomado/asegurado para la contr¿tac¡ón dol
Seguro, as¡ como de los que eventualmen¡o puedañ recabarse de los
reconocim¡entos méd¡cos pracl¡cados al ñ¡smo, para el cumpl¡m¡onto y
dosárollo del pr6sent6 seguro, no s¡endo objeto de ces¡ón a lerceros
salvo a Ent¡dades asogurador¡s o Reaseguradoras por mzoños ds
coas€guro, reaseguro o cesión de carler¿ lgualmente e¡
Tomador/Asegurado otorga su consent¡ñiento expr€§o para que la
Ent¡dad Aseguradora en su caso, contacto tslefónicamente con el m¡smo
para someteale al poat¡nonte cuesüonario, as¡ como, sol¡citade les
pruebas médicas adic¡onales si fuela preciso.
Del mismo modo, el Tomador/Asegurado autor¡za a la Entldad
Aseguradora para la tramitac¡ón de cualquier t¡po de cgmur¡cagión que
ésta caea convsn¡entg tac¡litarie relativa a los contratos suscritos con
está Ent¡dad, necesarios para el cumpl¡m¡ento de Ios mismo6, o en
aquol¡os casos en que la Ent¡dad Agegumdora tonga un ¡ñterés leg¡tjmo.
El ñed¡ador y sus aux¡liares tendrán la cons¡derac¡ón de Encargado del
Tratamieñto de la Ent¡dad Asoguradora, debiendo tratar los datos
exclusivamonte coñ los ñnes d¡rectamente relacionados con la p¡esente
contratac¡ón, y confomo a lo establocidq por la Ent¡dad Aseguradora.

D, Sanl¡ago Dominguez Vacás
D¡rector General Adjunto
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El prgsente contratq se rige por las COñOICIONES GENERALES, por las CONDICIOI{ES PARICULARES y por los anexos y Apéñd¡ces que em¡ta la
Enüdad Asoguradora, y que, en su conjunto, coristituyon el Contrato de Sgguro, caaeciendo de valor y efocto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERAES son desarrolladas y, en su caso, rÍod¡ficadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre
lo establecido eí las CONDICIONES GENERALES y lo pactedo én las CONDICIONES PARncULARES, prcvalécerán ástás sobre aquó as, salvo que
dlcha d¡scr€pañcla dqr¡ve dq paclos coñtra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se sntenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las
p.esentes CONDICIONES PARTICULARES son emiüdas tomando como base les declarac¡ones del tomador, el cuogionario médico o er caso de ser
asi requeÍdo por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que ss cons¡dercn necosarlas para uara correcta valoración del rlesgo.
A los ofectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 del Roglamonto dq Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de lG Ent¡dades Ascguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Dec¡elo '106U2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, ql Tomador del ssguro reconoc€ haber rec¡b¡do, en la
m¡sma lecha y con anterlorldad a la celebraclón del preseñte contrato, Nota lnformat¡va compisnsiva de todos los aspgctos relat¡vos al preseñte
seguro que se contemplan e¡ los c¡tados preceptos reglarhentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIT'IOO CON ANTERIORIDAD.



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debn Mandaté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 0000470000001 72001

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Dcbtot(s)

NOELIA GARCIA GARCIA

Nrimero de cuenta lBAa.¡ del Deudor
Ac.ount numbet |EAN ofthe Debtor

ES24 3081 0047 5330 0448 2216

swtFT / Btc

BCOEESMM(}EI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

Avlso IMPORTANTE: El deudo. quEd¡ ¡nfom¡do que. el ld€ntiflcedor d.lAcre€do¡.ef.rcÍ.hdo en eete M¡nd¡to púede diférir, po. Él c¡mbi. delCódigo dr Ncao« (Sulijo)

lnclurdo en el mlrmo, .oñ el ütilizado por el A(eedor en l¿ gerióñ d. ¡déldot 5EPA con s! Ent¡d¡d F¡ñ¡.c¡eB, s¡. que Esto implique varla.ión €n l¿ td€rli&d lk(¡l y/o leg¡l
d.lñ¡rmo. ñip.íui(io ¡lgrno.¡ lo! iñt.rcrer deldeudor.

Nombre de la (all€ y número
Street Name and numbü ofthc Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo.21

Códiqo postal / Cludad
t ostel cod. / clry
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediáñte lá firma del prerénte formulario de Ordeñ de Domi(rlia.ión, usted autoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a envia¡ órdenes a su

entidad flnan.iera, para adeudar en su (uent¿ los ¡mportes qu€ s€ devenguen .omo consecuencia de este coñüato y, as¡mismo, autoriza a su eñtidad
financiera par¿ cargar en su cuenta los irñpoftei debidament€ notifi<ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Cono parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su enlidad €n lot (érñrños y coñd¡oone5 del contra(o su5.rito con la ñisma. La solicitud de reembolso deberá

efect!¡arse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. puede obteñer rnformácrón adi(ronal sobre sus derechos en su entidad

8y signlng ¡h¡s nandate fo¡n, you autho ¡e CNP PARTNTRS d¿ Segums y Re¿tegu.os, S.A.to s¿od ¡nstru.t¡o¡r lo yout bank lo deb¡t you¡ accoon¡ the afuurts ¡h¿t ¿ccte ¿t ¿ rsuk
olfh¡t <oatd.t, ¿nd 7l5o pu zuthot¡Z. your bz1k to debit your a.¿oúnl in e..ordzn.. w¡¡h.he ¡ |tu.t¡ont duly notilied hon CNP PARTNERS de S¿gurct fRe¿segurs,5.A. As part

fññ ah. dete oo whkh youra.couo¡ Mt d¿b¡ted, Your.¡ghtt regardng the mad¿¡e are cxpLi4ed in a 
'ta¡emnt 

¡hatlou.an obta¡n ftuñ Wutb¿Dk.

Tipo de pago: Pago re(urrente

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMYYYY)

26t01t2018

Firma del de I

Ejemplar paru el Deudor

CNP PAR] N ERS DE SECI- ROS Y REASECLTROS. S A (¡nñdc Sn lsñiño ll l*úl¡MADRID(E§PAiA)
RM<lcM¡d,¿.rom,¡ril9,rüfo:¡99r.e}ir.lL'hfodcsc'lirdcs¡ólol9ihor.n"13lr0¡nl{NlF12ÍJ3rl¡JCh\.Adr.ocsFPco51!.otr(¡,1



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire.t Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnae

2068330810000470000001 72001

Nomb.e del Deudor/es
Nañe of,he Debtor(s)

NOELIA GARCIA GARCIA

Número de cuenta lgAN del Deudor
Ac(ount nuñbe¡ |EAN ofthe Debtur

ES24 30E1 0047 5330 04,16 2216

swrFT i 8tc

BCOEES¡/lM08I

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acrredor

ES72CVEA28534345

Avlso IMPCIRTANTE: Eldeudor qued¿ ¡nlo.m¡do que, €l ¡dcntil¡(¡dor delA<re.do¡ refc¡€n(iado .n €re M¡nüro puede d¡férn, por .l ámbio drlCód¡go d. N.go.lo 6urro)
incluido €n el ml§mo. (on el ut¡llz¡do por elA(rc.dor er h ge§tióñ de edeudos 5EPA (on rú tnrid¡d Fin.nc¡.r¡, !¡n que esto tmpltque v¿ñac¡ón eñ l¡ tdernúd fR.¡l y/o téqnl
delñiimo, niptrjuido ¡lguño éñ loi ¡nl.r.3!5 .t| d.!do r.

INPORTANÍ NOflCE: he debtor ts ¡nforrnéd ¡hat thé 2bove C..dhot td.n.¡tkl nEy dit ¡, by chars¡as ¡he üutin.tt tode 6ut¡x) lnclü¿kd .hertn, *¡.h th¿t ut.d ¿tr.h. .¡.d¡to¡
¡ñ mn¿g¡ng yout d.b¡t SEPA .hñugh ¡tt Oftn.hl ¡Dttitution, p¡thout lowlring vaia¡¡ot ltl Egnl tdent¡¿f ¡h¿Eof o, ú¡s <.us. .ny pftjud6c ao tE iDGRns of the deblor,

Nombre de la calla y número
Stfeet Name and nuñbet of the Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERONIMo, 2't

cód¡go postal / c¡udad

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPA¡N

Mediante lá firma del present. formular¡o de Orden de Domi(ilia(ión, usted autori?a a CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes á su

entidad financiera, para adeudar en su .ueñta los iñport€5 que s€ d€v€nguen como cons€(u€ncia de este (oñtrato y, asimasmo. autoriz¿ a su entidad
Financiera para cargar en tu cuentá los importes debidamente ñotificádos por CNP pARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane de su5 derechos, el
deudor está legitimado al reembolso por su eñtidad €n los térñinos y cond¡ciones del contrato suscrito (oñ la misma. La sol¡citud de reembolso deberá
€lectLtarte d€ntro de las ocho !€mañas que s¡gu€n a la fecha de adeudo en cueñta. Puede obtener jñformación ad¡cional sobre sus derechos en su entadád

av ,¡gDing ¡his mandet¿ forñ, you au¡hon¿e CNP PARTNERS de segurcs y R¿zt¿gu.os, 
'-a,to 

send ¡nstru.üo¡r ¡oyou.b¿rk ¡o detu yoú.zc.ount th. amun¡s th¿t ¿«¡ue at a.esuk

ofrou¡ ¡¡1h¡t, you a.e .nt¡¡led to a rcfurd hoñ you¡ tank uode. úé t.tñ! ¿nd .ond¡¡ions ol you. eg.eemeñt w¡¡h you. bañk. A r.fúnd ñus¡ bc cte¡Md wühtD e¡gh¡ wcekt sta.t¡ng
fioñ the dat¿ on wh¡rh yout a..ou¡t @s .l.b¡¡ed- You¡ ¡¡gh¡s ega.d¡ig the ñ¡date are expla¡hed ¡r. 2teftn¡ that you ced obt¿¡n f¡oñ youf bank.

Lugar

F¡rma del deudor
Srynature of the Debtor

Tipo de paqo: Paqo recurrente
rype ofpayment. Recuffent payment

Fecha (DDtlMAAAA)

DAIE (DDMMYIW

26101t2018

Por favor devolver a: CARRE DE saN JERóN|Mo, 2I 28014 MADRTD

Please, retun to Crcd¡ror addrcss

DE sEcLRos Y RtasE(itrRos sa c¡rs¡ d! sstr Júúino. 2 t 2lr0 r.t M,\DRrD {Esp^ñar - I ' 
1.lq r2,t:¡¡ur ti rt,lt) t:\zr3¡0 t \\\ ctr p¡rrs d

Lbm:r$r.s:¡.dctL'bfódc se'.d¡d!..r.t$ t,)\ hq¡i l¡ )3o tB r..Nt¡ A 133{:rrJ ah\§a¿nrr rxtsFp cÚ5e-coorit

Nombré dél Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

Ejemplar pa¡a el Acreedor

-\l
-YL


